
ALCANCE DEL CONTROL JUDICIAL SOBRE LA MOTIVACIÓN DEL Aero QUE 
RESUELVE UN CONCURSO DOCENTE EN UNIVERSIDADES NACIONALES 

SUMARlO: 1) El caso en comen1ario hechos, al)1ecedentes y u.imite~ U) Los 
concursos docenles en la Unl\·crs1dad Nacional de La Plata; 111) la motivación del ac.to 
<te dc:;1gm1ción· posiciones en ten.'>ión y una propuesta, IV) Co1lclus1onts. 

1) EL CASO EN COMENTARIO: HECHOS. ANTECEl)JoNTcS Y TRÁMITE 

Un prononcianuento de mediados del ª''º pasado de la Corte Suprema de Justicia d.:: 
la Nacíón ha pueslO fin a un pleito que puso de. relieve sendos aspeclos relativos al control 
judicial sobre los concursos docentes en universidades nacionales. A Jo largo de su ex1ensa 
1ramitac16n, la cuestión motivó debate sobre diversos puntos imeresantes relativos a fos 
concursos docentes en esas Casas de Altos Estudios. el agota.miento de la vio u.n1vers1tana. 
y a los alcances de su control jud1c1al~ el tema mayor para nosotros, en esta ocasión, es el 

alcance del control judiciaJ sobre la motivación de las designaciones (o su omisión) de 
docenles ordinarios en las universidades. 

Conviene, para clarificar los puntos en tensión. re.alizar una apretada síntesis del trámite 
que siguió esta c.ausa. 

1) La Facultad de Ciencias Juridicas y Sociales de la Unh1ers1dad Nacional de La Plata 
convoca a concurso para cubrir el cargo de Profesor Titular de la Cátedra I de 
Derecho Procesal 1, en el que se inscriben eres aspirantes. 

2) Lo Comisión Asesora intervíniente. emite dos dictaJnene-s: en el de la mayoria, 
conformada por profe.sores, el Dr. Granillo Fcmán<le-i encabe--1..Aba el orden de 
mérito; y en el de 1nmoría. fümado por la re.presentación estudiantil, ocupaba el 
segundo lugar. 

3) Luego de tramitar los dictilmenes por diversas comisiones, el plenario del 
Honorable Consejo Ac.adémico concede dos votos a favor del d ictamen de mayoria 
y cinco para el dictamen de minoría; e.fo manera que. no habiendo alcanzado 
ninguno de los condidotos la mayoria especial requerida l , se dejó sin efecto el 

1 UI Universidad Nac1ónál de L..l f>lata rofo1mó su Es.1.111110 en el al\o 200$, modificando entre. otros ~1..1os 
d n(11ncl'O de miembros y conformación de 10$ Consejos Dircclivos de las facult.Wes {que ~ pMir de tsa 
rcfom1a abandonan la lrndicional denominación de Hon(l(able Consejo A,.1demico, paro adoptar la indicada 
de ConseJO Directivo) y el .111fculo 22 del Estatuto de 1996. Ese. aniculo d1Sponb la mayofia de 213 de 



<:oncurso 

4) El Dr. Granillo Femández presenta una acción de amparo que tramita por ante el 
Juzgado Federal Nº 2 de Lil Plata denunciando que había sido calificado como 
primero en el orden de mérito y la Universidad había omitido designarlo en razón de 
una discriminación fundada en su filiación polh1ca, discriininacion que denunció 
también ante el INADI. dando lugar a que tuera parte en la causa 

5) El juez de primera instancia hace lugar a la acción de amparo y declara la nulidad de 
todo lo actuado por la Umversidad con posterioridad a la emisión del dicLall\en de la 
Comisión Asesora. Semenda que, apelada por la Universidad, es confirmada el 8 de 
junio de 2004 por la Sala 111 de la Cámara Federal de Apelaciones de La Plata con 
tut profuso voto del Dr. Valleftn que mereció la adhesión de los Ores Pacilio y 
Nogucira. 

6) Con motivo di.:! recurso ext.raor<lin.ario interpuesto por la Universidad. el I O de abril 
de 2007, por re,msión al dictamen de la Procuración, la Cone declara la in1doneidad 
del a1npat0 como via para ventilar este asunto y revoca la sentencia de Cámara, con 
la disidencia del Ministro Znf:füronL 

7) Asi las cosas, el Dr. Grani11o Ferofmdez reloma la via administrativa por el camino 
del recurso Jerárquico ame el Honorable Consejo Superior de Ja Uni\•ersídad 
Nacional de La Plata contra la resolución del Consejo Académico de la Facultad 
que había dejado sin efecto el concurso. El Consejo Superior re-chaza el recurso 
jerárquico cerrando la via administrativa. 

8) Contra esta Disposición fue incoado el "recurso directo" del aniculo 32 de la Ley de 
Educación Superior por ante la Sala U I de la Cámara Federal de Apelaciones de La 
Plata La Cámara, luego de analizar cuesuones procesales que no hacen al objeto de 
este trabajo, se remite al voto del Dr. VaUefin emitido en oportunidad de 
pronunciarse sobre. la acción de amparo, haciendo lugar al recurso en sentencia del 
17/06/2010. 

9) La Umvcrsidad promueve recurso exltaordinario que suscita el pronunciamícnto de 
la Corte Suprema de fecha 02/07/2013 que. por remisión al dictamen de la 
Procuración, revoca la sentencia de. Cámara y confimrn la actuación de la 
Universidad. nuevamente con la disidencia del Ministro Zaffaroni 

m1cmbn» presentes para la dcs1gn~1c.16n de doccntl.!S po, ooncurso Con la rtí<>m1a de 2008 esa nonna se 
cn,ucnlta ,m t:I aitíc:ulo 26 y exige .lhot;). fa JlUl)'OMa dc1 1oml de miembros. Se pueden coteJar ambos textos en 
siguiente vinculo lmp /lv.ww unl¡> cdu.arlcl_ cstaiuto 



Como he.mos adelantado, el tema que nos convoca es el alcance del control Judicial 
sobre la fimdamentación en las designaciones de docentes universitarios. En todo el 1ter 
procesal que ha transitado la causa solo existen dos piezas juridicas que desarrollan la 
cuestión en cstudiQ y sQn· el voto del Dr. Vallefín en la senlencia de cámaro sobre el 
amparQ por un lado, y el dictamen de la Procuractóíl en el recurso exuaordi,,ario c.ontra la 
sentencia dictada en el marco del recurso directo del aniculo 32 LES. 

Nos abstendremos deliberadamente de realizar un abordaje teónco del concurso como 
procedimiento de selección., de su raigambre constitucional y de sus antecedentes 
históricos. Pre-tende.remos dtsc.ulpar esta negligencia en la exlSlencia de numerosos y 
excelentes trabaJos al respecto a los que poco podriamos aportar en está instancia, 
remitiendo sin ir más leJOS al citado voto del Dr. Vallefin que trata acabadamente la 
cuesuón2. De 1guaJ modo, y por razones de extensión, daremos por conocidos los 
emine.nte.s trabajos que. se. han dedicado a la motivación del acto admin1strattvo en nuestro 
derecho3. En cambio nos parece imprescindible. aunque pueda resultar tedioso parn los 
conocedores de la materia, un breve repaso sobre el sistema de concursos docentes en la 
Universidad Nacional de La Piara~ repaso que consideramos adecuado en razón de resultar 
una reglamentación propia de esta Casa dictada en ejercicio de su autonomía. 

2 Rccome1~am-0s. niás .iHá de las voces clfu;1cas rC"Cog1das por el \'Oto mcncionsdo, el prolijo traba;o "La 
naturaleza Jurídica del corw:urso dotf!n1e" de Buteler. Alfonso, LL, 2009·F, 406 que comenta el fallo .. Bocm, 
Mónica Alejandra s/rcc Art 32 le)' 24 S2 f ' aUI publicado. Lo referimos por su aborda.Je conceptual, sin 
petjuicio de acfarar desde ya que por c1crt.tts dl\·ergcnc1ss csutnm1ri11s. sus co~lusiones en euMtO 3 t:i 
1)3turalt."Z3 ju:ridic.a no nos J!Ofecen prima fnc,c ap1ic-ablcs s lo Universidad N~io1,3J de La Platil 

3 Rcm11imos. P<>t su cl:tndad y mmuc,o.sa enunc1ac1ón (!(; djferentes asp«:tllS vinculados ti la fundamenu.ción. 
asi como por la magnitud cuahuitiva y CU3t\1itativa l.le la docuina y Jurisprudencia alli citadas al u-abajo die 
Ba1Y:iin. favie, tndalecio. - b mot1vac\6n del acm administrativo - cru'nt1crb1~ qut dd.>e 1t1mir y W 
1mportancta dc la mL<1ma ... 1.1. .. 1998·C. 9S5 

En port.1culor, profuodizando sobie los bemoles de la mo11vac1ón en los ac:-tos emanados de órganos col~gi$dos 
:se puede consultar Scsu1, Doming-0 J , "Mo1ivi1Ció11 f <.:001101 de tos actos administrativos de los lnbunales 
:tctidémicos y técnicos" en ''<..llesiio1'1eS dit ;lC(O administati\'O. rcglami:nto y otras fuentes del dercd-.o 
3dnumsua1ivo''. Univ«stdad Austral, Ed1ctoncs RAP, Rs. As., 2009. p 16 1·115. CO\'iello. Pedro 1. J . "UI 
mocivación de: las decisiooes de los órganos cofcg1ados", Revista Argen1in!I. del Régimen de la Adnumslr.'IC1ón 
Púbhca, ?-i ... 4 71 . p 41, Ambrosino. Sil vana, ·'La motivactón del acto admimsmmvo en un órgano eo!cgu:ido ... 
LL, 2007-f--. p. 94: entre muehos Olros 



LOS CONCURSOS DOCIZNTeS EN LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA 

La Ordenanza 1794 del Consejo Superior de la Universidad Nacional de u, Plata 
reglámenta el procedimiento de concursos para la provisióo de cargos docentes en las 
cátedras de la mencio)l(lda Casa de Altos Estudios, con las incidencia, de los artículos 22, 
23, 25, 26, 43, 56 inc 15 y 80 incs 10, 20 y 28 del Estatuto Universitarios. 

Podemos iden1ifiear. a los fmes de w1a mejor comprensión del procedimiento. 
cuatro etapas fundamentales en los concursos; 

l º) Unmndo e inscripción 

Dentro de los sesenta dlas de producida la vacante de w1 cargo docente el Consejo 
Dinxuvo de la Facultad deberá dicmr el acto por el cual llama a concurso para cubrir ese 
cargo. En esta etapa los principios de ignaldad y concurrencia se manifiestan con su 
máxima imensidad. propendiendo a garantizar la ma}:or cantidad de inscripciones posibles 
y que las r~-aJizadas lo se.an de 1nanera idónea para continuar exitosamente el 
procedimiento. Por e.l lo, el acto de llamado debe es1>ecific:ar las características y 
condiciones del cargo a concursar, fecha de: inicio y vencimiento del plazo de inscdpción, 
requfaitos y forma de la 1nscdpci6n y Ja integración de la Comisión Asesora que deberá 
entende.r en el mismo. Debe darse amplia publicidad aJ llamado para garantizar el princípio 
de concurrencia y asi lo reglamenta la Ordenanza distribuyendo entre el Decano de la 
Facultad y la Presidencia de la Universidad la difusión local e internacional, por carteleras 
y periódicos, en la w1ivers1dad que llama así como en otras universidades, 

La Comisión Asesora estará integrada por 1res profesores, ex profesores y/o 
profesionales del más alto nivel en ta materia, un graduado o auxiliar docente y un 
estudiante con plena validez de voto6. 

Vencido el plazo de ínsc.dpclón se labrar.í un acta con la nómina de inscriptos y no 
será válida prc.scntación de ninguna naturaleza. A esa fecha se debe.nin reunir codos los 
requisitos exigidos. no resultando relevantes los méntos obtenidos con posterioridad~ 
elemental aplicación del principio de igualdad que puede gene.rar alguna tensión con el 
principio de formalismo atenuado a favor del pa1'Licubir y el de verdad material objetiva. La 

4 Ver texto actuah7.00o en· http•//sedjc1.unlp.cdu.ar/h.:mdk/l09 l 512565 1 

S U)s urticulos corresponden a la numetación \•igente a p:trhr de 2008 (ver nol3 l ), 

6 E:I articulo 26 del Esiatuto Universitario tbnnula expresamente la aclaroción en estos tCrm1nos· ··en 1guatdad 
de C<>nd1eiont's rcspcclo 11 la \•aHdei del ,•oc<>". Esta aclaración se hi7..Q neees:uia ~n 132611 de los repetidos 
pfamcos J~1die1ales que se sufncron intentando impugnar la 1done1dJd de un cs1udiante 1>or su co1,dición de tal 
para cv.tluar a un doce:n,e Quiso l.i forttma que para la UNLP ,,o tesuhc :-iphcablc l;:i deplorable docmna 
cnuu1ada d\'ll fallo Mocchmtn ( Fallo!> 320 2238) 



única excepción a esta regla está constituida por la especial preparación que pretenda 
hacerse valer para subsanar la carencia del título profesional requerido En este supuesm. la 
especial preparación deberá sohc1tarse (JunLO c.on todos los antecedentes que pretendan 
hacerse vnler) en e.l momento de la inscripción y deberá haber sido concedida por los dos 
1ercios del Consejo Directivo antes de emitirse el dic1a,nen de la Comisión Asesora, caso 
c.ontrario se excluirá aJ aspuanlc del orden de mérito por no reunir los requisitos de 
admisión. 

La inscripción comendrá una "parte púbhca" con la documentación respaldatoria de 
todos los titulos y antecedentes <1ue pretendan hacerse vaJer y una -parte reservada" que se 
acompañará en sobre cerrado que a')i permanecerá hasta la opornmidad de las entrevistas 
personales En ese sobre cerrado se detallará la .. metodologia propuesta para la enseñanza•· 
y "d plan de actividades docentes. de investigación y de extensión". La norma es sabia en 
garantizar que-esas piezas origmale.s de creación y pla,,ific.ación docen1e permanezcan 
ocultas a los ojos de otros compeudores hasta lá.nto todos hayan presentado las propias, 
impidiendo plagios y otras conductas reñidas con el desiderarnm de u,1 docente 
w1iversitano. 

2°) Publicidad, vistas y reclamaciones personaJcs: 

Cerroda la etapa d~ la inscripción, dominada corno duimos por los pnncip1os de 
igualdad y concurrencia, se abre para el universo ya definido de aspirantes una etapa de 
"'depuración~· si se pennite la expresión de los panic1pantes en el proce-dimiento. destinada 
a garantizar la transparencia y debido proceso. Esta etapa tendrá Como objetivo poner de 
manifiesto cuaJquter objeción que pudiera pesar sobre los aspi1'31ltes o sobre los mic:mbro.s 
de la Comisión Asesora y resoJvcr su mérito antes de que és1a pueda acometer su tarea de 
evaluación de aquellos. 

Con ese fin, durante cinco días luego de cerrada la inscripción se pubhc-an la lista de 
inscriptos y los miembros de Ja Comisión Asesora. remitiendo también ambos documentos 
a los centros de graduados y estudiantes respec.Livos. Durante ese mismo periodo se "abre" 
el expediente pudiendo Jos aspirantes tomar vista de la documentación presentada por sus 
eomrincames (excepción hecha, dc.s<lc luego. resp,ec.10 dd contenido de la panc rcservsd:;i 
que coniinúa en el sobre cerrado) 

f in.a.lizado e) plazo de publicación se abre un plazo de tres días parn formular las 
reclamaciones que podrán ser de dos tipos: 

A_ hnpugnaciones a los postulantes· 

Se presentan en un escrito que produzca y/u ofrezca las pruebas de que tnteme
valersc y se dirigen a denunciar la inhabilidad de alguno de los J>OSCUlantes por no reunir los 
requisitos o la midoncidad de alguno de los títtdos o antecedentes que haya uwocado e.u su 



inscnpc,ón. E,'ac-uado un traslado por tres días al impugnado el incidente queda e.n estado 
de ser resuelto por el Consejo Directivo como cuesLión previa a cualquier o1ro trámite si la 
impugnación 1iene carácter no académico. Si tuviera tal carácter, sera resuelta por la 
Comisión al momento de emitir dictamen. 

B _ Recusación contra los miembros de la Comisión Asesora. 

También dentro de los eres días de \'enc,do el plazo de publicidad se podrá recusar a 
los miembros de la Comisión Asesora por las causales clásicas con el aditamento de dos 
especificas de la vida univcrsi1aria. Son: ··carecer el miembro de la Comisión Asesora de 
versación reconocida en el área del conocim,emo científico y l6cnico motivo del concurso" 
y "Transgresiones a In E1ica Universitaria por parte de.! miembro de la Comisión Asesora 
debidameme pJ'obadas anlc el Consejo Directivo)\ Cabe aclarar, respecto de la primera de 
las causales tran.-.criptas que es soJo de aplicación para el c a-50 de los miembros docen1es de 
la Co111isión no pudiendo constituirse en óbice para la plerla participación csLudiantil en la 
misma?. 

Del escrito, en el que deberá ofrecerse o producirse toda la pnieba, se correrá 
1raslado por cinco dias al recusado para que cfoctúe su descargo: producido el cual el 
ConseJO Directivo resolverá 

Resueltas en defín1t1va todas las rectt~ciones y las impugnaciones de naturaleza no 
académica~ los dos universos de participantes (aspirantes y jurados) quedan 
indisculiblememe habilitados para seguir adelante con el procedimiento y entonces se 
produce el cierre del expediente y su pase a consideración de la Comisión que comienza la 
evaluacjón de antecedentes. enuevistes, clase de oposición. y análisis de las propuestas 
c.ontenidas en los sobres cerrados 

3º) Dictamen de la Co1msiórt Asesora 

La labor de 11'1 Comisión Asesora. Juego de analizar los títulos> publicaciones y 
antecedentes, evaluar las propuestas pedagógicas, de extensión e 1nvesugación. presenciar 
las clases de oposición y tomar h1s entrevistas. personaJes: concluye con uno o más 
dictámenes que, previo resolver las impugnaciones de naturaleza académica, hacen mérito 
de todas estas circunstancias. para cada uno de los aspirantes condensando el resul1ado en 
un orden de mérito~ es decir una 1abla donde se ordena a los aspirantes scgtin su mayor o 
menor idoneidad para el caJ'gO (...'Oncursado. El dictamen. como lo tiene dicho 
reiteradamente la doctrina y la jurisprudencia, es un acto preparatorio ins.usceptible, por 
ello, de recurso alguno en el ámbno universitario y, mucho menos~ en sede judicial 

7 Ver nota 6. 



El dict(lmen puede ser único o pueden presentnrse dictámenes de mmo1ía. como 
surge del anículo 29 de la Ordenanza 179 debiendo todos ellos ser debidameme fündados 
ea los dislin1os elernenms de Juicio tenidos en cuerila pata arribar al orden de mérito 
propuesto. 

El o los dictámenes de la Com1sión AseSQra se elevan al Consejo Directivo para que 
proceda a la designación del o los profesores que correspondan_ Sin embargo. antes de 
someter la cuestión a votación> se dispone generalmente la intervención de las Comisiones 
de Enseñanza y de lnterpre1ación y Reglamento, como mínimo Recién luego de que. las 
comisiones mte.rvinientes produzcan sus despachos se lleva la cuestión al pleno del ConseJo 
para resolver. 

4°) Resolución del Consejo D1re,ct1vo y confirmación del Consejo Superior 

La norma le permite al Consejo Directivo de la facultad de que se trate cuatro 
opciones posibles una vez ck\'ado el dtctamen, aclarando que Jo hará en decisión que será 
debldame,ue fundada: 

A_ Solicitar a In Comisión Asesora ampliación o aclaración: Esto no es una oponunidad 
para re,•1sar y col'regir la actuación previa de la Comisión·. smo siinplemente. para ampliar<> 
aclarar fundamentos oscuros sobre un die.ta.meo que ya fue emitido. 

B _ Proceder a la designación por el voto de la mayoría absoluta de. sus miembros. 

Desde luego, la designación implicará la aprobación del orden de mérito que obre 
en alguno de los dictámenes que se hayan emitido. En esta decisión. por ser discrec1onaJ~ la 
norma se ocupa de acotar esa d isc.reciorlalidad prohibiendo expresamente al Consejo 
Directivo alterar el orden de prelación de los dictáme.nes habidos, debiendo limitarse a 
escoger uno y designar en consecuencia. Además, como g.arant[a del debido proceso 
impone el deber de "explicitar daran1erne los motivos'' para el caso de apartarse del 
dictame.1, mayoritario y tomar uno de minoría. 

C_ Dejar sin efecto el concurso. 

Para el caso que ninguno de los dictámenes produc.1dos alcanc.e la mayoria especial 
requerida para designar o cuando defectos graves de tramitación así lo ac.onse;en. 

D _ Declarar desie.rto el conc.urso con invocación de causa. 

Conviene aclarar que la dcclarl:lción de desieno de un c.oncurso implica que nadie se 
!nscribió o que ninguno de los inscriptos tiene la minima idoneidad reque.rida para ser 
designados. Se comprende sm esfuerzo la gravedad de una declaración de ese tenor pan• la 
carre-ra de un doce-me universuario~ gravedad que justifica el adiuimemo .. c.on invocación 
de causa" en el inciso pertinente. 



La resolución que adopte el Consejo es recurrible por recurso jerárquico ame el 
Consejo Superior dentro de los 5 días de notificada: pero, aun cuando no fuera recurrida. la 
designación no producirá la plenitud de sus efectos juridicos hasta tamo sea confirmada por 
el Consejo Superior con la mayoría simple de sus miembros presentes. 

lfl) LA MOTIVACIÓN DEL ACTO DE Dí,~IGNACIÓN: POS[CIONES EN TENSIÓN 
Y UNA PROPUESTA 

De la lectura de las piezas jurisdiccionales <1ue han ido jalonando el extenso trámite del 
caso en comentario p0demos. desde la ópLica de la fundamenlación de los acLos de 
de-s1gnac1ón, destilar un contrapunlo entre la sentencia de la Cámara Federal de 
Apelaciones de La Plata del 8 de junio de 2004 pOr un lado y el dictamen de la Procuración 
Gcncrnl de la Nación del 8 de septiembre de 201 l. 

La sentencia de la Cámara parte, lógicamente, del princ1p10 republicano de 
fundamentación de los actos de Los gobernantes y se apoya normativamentc en la previ$ión 
del segundo párrafo del articulo 27 de la Ordenanza 179 para hacer hincapié en la estricta 
carga que ¡)esa sobre los 6rgan0! administrativos de extremar la expresión de sus 
fundamen10s cuando se van a apartar de los diclámenes de órga11os lécmcos de 
asesoramiento. Aclara que la cs1rue1ura colegiada del órgano no invalida la exigencia de 
fundamentación de las decisiones y desarrolla un enjundioso estudio de las actas 
taquigráficas de las sesiones del ConseJo Directivo y de las comisionts que actuaron, 
analizando las afírmacione.s venidas por cada conse3ero a la hora de justificar el sentido de 
su voto. Estudia detalladamente los hechos tenidos por relevantes por cada uno de los 
consejeros. Al cabo de este extenso anó.lisis concluye que las razones expresadas por los 
cinco consejeros que votru·on µor el dictamen de minoria no brindan una sunc1ente 
explicación, utilizando " pautas cuantitativas silenciando toda ponderación rcspcclo de la 
calidt1d cientifica de los trabajos" y recalca .. acuden a pautas de excesiva latitud -como el 
compromiso unjvcrsit.ario- sm expresar los mouvos que permiten reconocer a un candidato 
lo que se le desconoce a otro". Termina diciendo. "traducen solo su impresión respecto de 
las meJores c.ond1c1ones de un candidato ... 

La Procuración, a su tiempo, entendió que la Cámara "bajo la pretensión de 
ponderar la seriedad de las razones expresadas por los miembros del Consejo Académico ... 
cuestionó los critenos empleados, realizó una valoración propia de los antecedentes de los 
postulantes y descalificó las oplniones vertidas por los miembros del órgano unive1·s1rario 
con compete1,c1a para elegir al docente que considera más idóneo. aspectos que pueden ser 
debatidos en d seno de la universidad pe.ro que se encuentran vedados a la revisión 
judicial"'. 



El Consejo Di1ectivo de una Facultad es un órgano que, cuando designa docentes, 
está desplegando una función que tradicionalmente ha sido tenida por administrativa8. Sin 
cmbilrgo. a poco de andar por la semla de la aplicación del requisito de la fundamentación. 
comienzan a aparecer problemas de creciente complejidad. El primer problema que se 
presenta es la forma que adquiere la fundamenmción en atención a su naturaleza cC>Jcgiada, 
El tradicional esquema de vistos y considerandos apropiado para la actuación de órganos 
unipersonales no se verifica, en general, en las decisiones de los órganos colegiados. La 
Jt1risprudencia9 ha remarcado que en el caso de órganos colegiados. donde las dc-ds1ones se 
loman pOr el voto mayorttano de sus miembros, Ja fom1a <1uc:: adopta la fundamentación es 
el debate pre\'io a la votación transeripto en las actas taquigr.ificas de las sesiones. 

Con gran agudeza y rapidez de retlejos, algunos doc1dnar1oslO alarmados ante los 
eventuales abusos que tal interprthlción podrla causar, se apresuraron a poner de man1fie~to 
que el reqwstto de la fundamentación se podrá tener por cumplido por remisión a las actas 
taquigrá.ficas siempre y cuando las mismas se refieran de manera clara, concreta y 
específica al punto e,l cuestión. La sentencia de la Cámara se inscribe claramente en esta 
Une.a al reivindicar para la judicatura el examen de la '·se-riedad" de las razones- y 
argumentos dados por cada w10 de los consejeros que concutt1e1·on a fonnar la voluntad 
mayoritaria del cuerpo 

Entendemos que este es d punto que la Corte encontr6 más alié dél limite de la 
competencia revisora de los JUcccs. Lamentoblemente, el dictamen es parco y se limita a 
dos frases clá.s1cas en tos fallos de la Cone Suprema sobre csla mute-ria l l Estimamos que la 

8 Ya d~e. ,el lej:mi) precedente ''Dana Montaño .. (Fallos 235337) s.e 1iene a IOi prnccd1m1entos de las 
Um\•ers1dadcs como parte de ki zona de res..:rv':I dt la adounis1rnción. Téngase presente, sm cmbárg<>. que en 
la epoca en que s.c. ocuña.ron por la Co,)tle estos -c,11er1os, que hasta el dia de hoy son p..-.rte de sus follo.,, el 
concepto de au1onomis univcrs11ana no babia adqumdo el des3J'rollo (lvi! hoy presenta en nuestro derecho y se 
consider.100 ;1 klíí Univ1:rSidades Ni!cionales como dependencias del Podc-r Ejecutivo Nacion:il (Vtt, para un 
enjulldt-OSO eS1ud10 de la evolución de los leyes Wltvt."tsflara.as en este pedodo, el ac:ibado 1rab3Jo de De 
Esrrada, Juan Rsmón ··1.as un.ivcrs1dnde.s nacionales y el t(ltWSlJ de alzada". LL 1986-E. IOUI) 

9 CSJN, •·or. C:aidla interpone f((;. diree10 ar1 32 ley 24.Sll el resolución del H. Cons. Sup.dc la U,N.L.P" 
O, 550 XXXVI R€X. de fecha 16/11/2004 También ' 'Gonzalez Llma. Gmllerrno Enri<lUé el Univcesidad 
Nacional de l..a Pl:u:C, G. 3255. XXXVIII REX de Ccdl., ll/ 10/2006. 
10 Ver Co,·1ello Pedro J.J., obra cttada C"n nólá l. Ttunbiér1 11tea. Federico GaS,tón .. La fundnmentac1ón de 
decisiones de organos colegiados: Relroceso l!n el comtol j udicial de IQS coocwsos dooentes') .. en La Ley. 
SuplC"mento AdminlSlralivo (Jw,io 2007) P. 63 

11 "La designación de profesores univers1tanos asi como los procedin,ieinos arbitrad~ para Is selccc.1ón del 
cuerpo docente no OOmílai, en principio. revisión judicial por 11auirse de cocv.ioncs propias de las autórid<1des 
que ucncn u .:;u tal'go et gobierno de. fa ulli\'el'Sidad. salvo aquellos cosos en que los actos admmistJa1ivos 
impvg1'1adOS sean manifiestamente arbim1r1os .. (Fallos 314: l234. 317.40~ 320.2298: 326 2374, cmre muchos 
otros) Esta es In fónnula 11adidonal de ljmituc.:ión de l:i rev1.SiÓ1l lxtJO Is válvula de la ·manifü:S1j 
arbitmiedad" que llene acuñada la Corte d~sde amiguo. 



scntcnc-1a de la Cámara federal h.a desarrollado un esfuerzo argumental profundo y sincero, 
inspirada en la lucha contra las inmunidades del poderl2 y si bien coincidimos con el fallo 
que la revoca en que ha traspasado un I imite en la intensidad del control que está llamada a 
realizar~ la complejidad del asunto y la profusa argumi.:ntación ameritaban, al menos. un 
desarr()llO más compleló de las razones por las cuales se consideró traspasado ese limhc, 

Esas razones, en nuestro criterio. reposan en la tensión que genera la Universidad 
dentro del c.oncieno de nuestras instituciones administrativasl3. La dlficulcad radica, a 
nuestro enlcnder, en un problema "genético .. del órgano Consejo J) irect1vo. Se tralá, en lo 
sustancial, de las dificultades que presenta la inoculación de un sistema padamen1ru·10 
estamental dentro del concierto general del derecho admmisuativo local, estructurado de.sd.e 
antailo para regular una Administración Pública de marc.ado c.one presidencialista. Seria 
prudente producir una clasificación de los cuerpos colegiados según que el ongen de su 
in1egración prove.ng.a de una legitimidad electoral d irecta o que care-z.can de ella. 
Entendemos que no es menor la cue.slión poíque el origen de la legitimidad en vmud de la 
Cual un sujeto ejerce una cuota de poder públicoi de1ennina la forma en que. la 
responsabil idad poi itica condicionará sus acciones. Graficando la cuestión: Un voc-al de la 
Comisión Naciorud de Muscos y de Monumentos y Lugares Históricos, ocupa ese cargo en 
razón de haber sido designado discrecionalmente por el Poder Ejecutivo Nacional rindiendo 
su responsabilidad política hacia el Poder Ej«utivo <1ue lo designó y que puede remove.rlo. 
Goza de una Jegitímidad derfrada, podriamos decir, ya que no fue votado por el puebJo 
para ejercer esa función sino que el gobierno Je c11eom1..:nda esa misión, En estos casos. la 
equipatación de ese vocal con cualquier otro funcionario pUblico en cuanto aJ deber de 
íu11damcntaci6n, nos par«:c a lodas luces incuestionable~ toda vez que s,, 1·0/umad 
expresada en su voto deriva de la voluntad del Poder Ejecut·ivo, al que representa, tal como 
lo hacen todos los funcionarios públicos de la administración central 

Bajo la misma linea argumental, se puede aplica( este crnetio a los miembros de un 
1ribu11al judicial, cuyos votos deben resultar una prolija y de~•llada "aplíe<1ció11 razonada del 
derecho vigente a los hechos comprobados de la causa" Eso asi, no solo porque e:,ián 
ejerciendo un enorme poder público sin u.na legitimidad dcmocrátka directa: sino porque se 
trata, justamente, de cuerpos e integrantes de los mismos especializados en el derecho y la 
argumentación. 

12 Vaya un :senudo homenaJ.: ul gran maestro que rec1-.:n1eménl..: nos h~ dejod<> 

)3 Se repasan algunas de ellas en Gusman. Alfredo Sdvcno .. Control Admmmrauvo, Judicial )' Le.g1slauv-o 
sobre 111$ Umvcrstdadcs Publicas"'~ en "Jornadas sobre. C.omrol de la Admmtslmción Pública - AdmtmSlralPIO. 
legislati,·<>. Judiéial'' Organizad3S por fa F.'leultad de De1«.ho de la Univt csid3d Ausa:ral lcis dl:1:1 15, 16 >' 17 
de m<l)'O de 2002 Edici<>nes RAP 



Alloro bien. los casos descriptos no parecen compadecerse con la naturaleza de los 
Consejos Directivos; cuerpos colegiados integrados por representantes de los estamentos 
que componen el demos ll!uversi1ario, elegidos de manera directa y dernocr.íuca por sus 
representados. con representación de mayorías y minorías dentro de c.ada claustro. Es la 
chisica cstrucl1.11a d~ un cuerpo de deliberación orientado a manifestar del modo más 
ocabado posible lo ,•olo111é générale Nuestra tradición presidencialista nos lleva a asociar 
inmediatamente ese tipo de. cuerpos con Ja función legislativa. separándolos del quehacer 
administrativo. El problema mdica en que la naturaleza parlamentaria del gobierno 
unive.rs1rario pone no pocas decisiones de naturaleza prima focie administra1iva (coino sería 
una designación) en manos de estos c.ue,rpos dehberativos de representación política . 

Nos preguntamos entonces: ¿Es la de.signacíón de un docente ordinario una cuesti<.'ln 
exclusivamente adminislraüva? SL tomáramos al docente como un .. empleado'' de la 
Universidad en tanto ejerce la función e.stataJ de impartir educación sopenor la respuesta 
afirmativa J"mreciera imponerse. Sin embargo~ el ordena.miento hace un~ d1srinc1ón~ 
debiendo tenerse presente que la Universidad también ha dispues10 el proc.edimiento del 
C·Oncurso para la selección de su personaJ no docente, a trav&i de la Ordenanza 26214 que 
reglamenta de ese modo la facultad de designar que tienen los Decanos de Facultad o el 
Presidente de la Universidad. segUn los casos. Es notable la diferencia que surge de Ja 
comparación de los artículos 26 de la Ordenanw 179 y 12 de la Ordenanza 262. Está claro 
que en el segundo e.aso el órgano unipersonal (Decano o Presidente), munido de una 
legitimidad meramente derivada atento ~u modo de elección. tiene un margen de actuación 
enonnemente disminuido frente aJ dictamen del Jurado, si lo comparamos con las 
p0sib1lidades que al Conse;o Directivo concede el ordenamiento. La diferencia de poderes 
y de procedimiento no es antojadiz.a y contribuye, a nuestro juicio, a responder p0r lo 
menos preliminarmente la pregunta que nos formuláramos.,. en scn1ido negativo. 
EYidememer,te la mera función administrauva no aJcanza para explicar por complcio d 
hondo significado institucional comprometido en la designación por concurso de un 
docente universitario: hay una componente polÍlica insoslayable que el ordenamiento ha 
querido receptar, sometiendo la labor de la comisión asesora (de naturaleza técnica y 
desprovista de cualquier leg1tim1dad deinocratica) a dos posteriores instancias de análisis 
político. Sería una suerte de .. plácet" polilico que los candidatos deben superar, una vez 
comprobada su pericia técnica a través de la tarea de la cormsión asesora. Y esto nos llevn a 
pensar, aunque sea pre.tiinmarmente, que la idoneidad a la que se refiere el artículo 16 de la 
Constitución Nacional~ cuando l)umina a un docenle de una uJHversidad nacional, no se 
limita a su pericia técnica y/o pedagógica (aspecto que resulta central en la labor de la 
Coinsión Asesora) sino que se inte.gra con el consenso politico suficiente por parte de los 
representantes de la ciudadanía universitaria. La pt:ricia técnica por si misma mal podria 

14 Se pul'tlc consultar el tc.xto actualiZOOo de la Or<ltn.'lnta de lngtesio y Ascenso del Personal No Doccmc en 
d sisuicnte vinculo http //sedici vnlp «lu 11r/baodle/ J091Sl2S620 



llenar de contenido el concepto constin.1c1ollal de idoneidad en las Universidades 
Nacionales, respetuosas del espiritu de la Reforma. 

Los consejeros dircc1ivos. y superiores en su oportunidad. deberán desde luego dar 
las explicacione.s que se.andel caso y estarán sometidos a la responsabilidad politica por sus 
votos; pero esa responsabilidad se medirá dentro del marco de las especiales características 
que 1e son propias y no con la misma vara con que puede medirse la labor de un funcionario 
de la administración Jerárquica trad1c1onal Repárese en que no solo quienes votan 
nominalmente. por si o por no. sobre una moción están dctcrmmando el resultado de ese 
debate y consecuentemente ·'Ja voluntad del órgano"~ también quienes no dieron quorum 
detenninaton un resultado y J)Or esa acc1ó1, no han dado explicación algul\a~ quienes dieron 
quorum y se abstienen de votar, para Jo cual basta con no levantar la mano. toda ve.z que 
alteran la cantidad nec.esaria de pe.rsonas para alcanzar ciertas mayorias especiales, no 
asumen mayor compromiso ni pagan mayores c.oslos políticos pero cond1c1onan 
gnwemen1e la J>Osibilidad de que una determinada moción prospere. No ingresemos en 
situaciones más complejas, como por ejemplo los acuerdos tran.saccionaJes entre fuerzas 
potlticas en donde los unos votan aJgunas medidas con las que 1,0 están de acuerdo como 
concesión para qui! los otros voten otras medidas que consideran más importantes: o la 
fundamentación del vo1.o por la invocación de la "disciplina partidaria", emre tantas otras 
posibilidades que ofrece el diálogo y la constante búsqueda de co,,seosos institucionales 
dentro de) respeto a los disensos que t!i la democ.racia c-0ntemporánea. 

Como puede advertirse~ la naturaleza de la funclón política, institucional y también 
administrath1a que cumplen los consejeros directivos en razón del modo en que son 
elegidos, condiciona füertcinente ta posibil tdad de producir un voto con la claridad 
al'gumeotal que se podria pedir a un juez de un tribunal Así Jas cosas y por estas razones, 
creemos que la designación del docente universitario por concurso que lleva a cabo el 
Consejo Dire.ctivo, más que a un acto de un órgano administl'atwo colegiado se asemeja aJ 
acuerdo que el Senado presta para la designación de dcrlos funcionarios prominentes del 
sistema constitucional. Una v~-z superados los requisitos de admisibilidad, una vez 
comprobada la pericia técnica para el cargo de que se trata, el candidato debe sobrepasar 
u.na pmeba política para acceder a su alta función debe reunir el consenso politico 
suficiente entre los rcprcsenrnntes del pueblo 15. Nos hacemos cargo de la 1cnsión que esta 

l.S Debe1nos sel\nlar en esic punto que algunos notono!i admmt1;llat1visws han eiiunci~o que el requisito de la 
mo1ivación debe aphcars(" aun al voto de los scnOOores qve prestan acuerdo (Comadira, Juho R., •·EJ c<.moo1 
jud1c1al de lns deci:uoncs del Co~jo de la Magistratura (con panicular refcrend,, a los p«oc:edi1nicn10s de 
selección de magl:nrndos)" en ··Jornada.,; sobre Con1rol J(: la Adzninism1dón PúbJkn - Adnunístríltivo. 
Ltgislativo y Judicl:81 - Organizadas pm la facuJlal.l de De .. ectl() de ta Unh·er.;idad Austral los días 15. 16 )' 
17 de ma)'O de- 2002"; F.d,ciones RAP. citado por Cov1cllo Pedro J. J., op. cit. en nota 3). Creemos que, no 
obstMte la incuest1oo¡lble au1or1dad que han sabido ganarse) mnguno de los ttaOOjos en que af1m1an tal 
cmcrio se detiene a considerar los problemns que hemos planleado. Además. la ve.-dud ses dicha, no hemos 
tnconttado nm¡On amcc,cdcmc que d<: recepción Jurisprudtncfal 31 criterio esbozado. 



equiparación puede generar dentro del e.squema dá.sico del derecho adn1inistrativo. desde 
que podría ser malinterpretada esta postura c-0rno la pretensión de dar patente de corso al 
«si porque si o al no porque no ... repugnantes al espíritu republicano. sumiendo a los 
pa11iculares en lUl lOla.l desam1>aro frente a !os poderes públicos. Quede claro desde ahora: 
así como nos esforzamos por no sacrificar la democracia en el altar de 1a reptiblica. no 
creemos que democracia pueda ser In tirania de los más. Encontrar el equilibrio entre estas 
dos fuerzas en tensión ha resullado desde siempre el desafio mAs rico y c-0mplejo dd 
sistema juridico y es donde la brillantez de nuestros jueces debe iluminar. con mesura y 
compromiso. un sendero por el cual transitar. 

La doctnna mas autorizada, en un biemn1enc1onado intento por cxleoder al mix1mo 
las garantías del debido procedim1l!nto en la administración, ha sostenido tácitamente la 
validez. de esa propiedad d,s1rlbu11M de la motivación. Es decir. ha tomado el deber dt 
fundar los actos administrativos que pesa sobre e.l funcionario individoal y lo ha Lrasladado 
sin 111ás al ámbito de. los cuerpos administrahvos colegiados. Al zru11ar la Conc la c;:ues~1ón, 
indicando que la motivación se expresa en el debate, se ha prelendido sin má..-s, multiplicar 
la carga de motivación del órgano (Consejo} por cada uno de los miembros (Consejeros) y 
distribuirla emre los que c;:oncurren de manera directa a fonnar la volun1ad mayoritana del 
cuerpo. O. como en el especial caso que nos ocupa, emre los que no concurren a formar la 
mayorla especial requerida. 

Entendemos que esta distribución de la carga del órgano entre personas mdividuales 
que no son órganos administrativos. si bien goza de la aquiescencia de doctrinarios de fuste., 
no ha sido suficientemente e-xphcada ni desarrollada por nmguno de ellos. Tampoco htu1 
sido tenidas en cuenta las dificultades práchcas que ese entendimiento plantea en la 
realidad del quehacer de los órganos de naturaleza parlamcntana, que hemos apuntado más 
arriba 16. 

De la aplicación de esa pre.tt::.ndida propiedad distributiva surgiría que es correcto 
tratar de igual modo (exigir iguales requisitos) a Ja resolución del Consejo, que es un acto 
administrativo emanado de autoridad compcten1e, que a los voms individuales de cadn uno 
de los miembros del consejo, que no son individualmcnle considerados mas que opiniones 
desprovistas de efecto jurídico algw\o, emitidas por personas (no parece adecuado usar la 
pafabra funciommos) que individualmente considerndHS carecen de cualquier poder 

16 Sc:\n tal \'CZ estas objeciones las que hlln lkv;ido :i un ~utO< que nadie puode. uldar d-.:. tisc:a.liSta, como 
Agustln Gordillo, a sostener que ti deber de mol1v:ictón pesa sobre c.J cuerpo cofegi;td() (órgano 
ndminiS1rauvo) y dC'be \'Criticarse en ti léXtO del .-.cio que emite y no sobre el voto individual de los ml<n1bros 
del órgano, más allfl <¡ue •'rnldie puede 1>rivar a cada nuC'mbro de deJár cons1.-incia escrita en C'l libro de <'l.ew 
de :su ,•(}(o)' los. fundame-mos. o del porqué de su abstencKln e-J'I su ,caso .. {Tratado de Derecho Adnuwsir:uivo, 
to• Edteión, Bs As., 2011 , Fundación de Ocrtcho Administrati\'O, T' 111, p X-1 7). Enten..iemos que esta 
posición es mils coruecUt.'fllt c.:on 13 toor!a del acto admmistr.tl1vo~ aooque i~ licable desde que lo Corte sen16 
la postura tontrafia en el fallo ''C.n.icll:a'' 



público. ¿Puede entonces la justicia, aplicar silenciosamente esa pretendida propiedad 
distribuuva. multiplicando mágicamente el deber de fundamentación. y entrar al anJlisis de 
la seriedad o suficiencia de los argumentos brindados individualmente en un debale entre 
i-epresentantes políticos? Nos parece el exce.so que la Corte ha querido corregir. aunque no 
haya dedicado al tema) paradójicamente, una suficiente mouvac1ón. 

Las normas en Juego arrojan pautas que parecen apu11talar esta propuesta. Además 
del titado contraste entre las Ordenanzas 179 y 262, hemos expresado antes de ahora 
nue..~tra interpretación sobre la confusa fórmula del articulo 32 de la .Ley de Educación 
Superior en razón del pnnc1p10 de autonomia universu.aria, sosteniendo que justamente 
prclcnde "recordar a los j ueces que se tncuentran corurolando una eoudad cuya autonomia 
está garanuzada por Ja Constinidón Nacional y <1uc en ese conlrOI no deben exceder los 
limites del análisis de juridicidad de la decisión, sin pretender suplantar a1 órgano de 
gobierno univcrsitario" 17. 

También. la fórnmla tradieionaJ utdizada por la Corte Suprema para excepcionilI el 
principio por el cual las decisiones de los órganos universitarios e.n los procedimientos de 
selección de su cuerpo docente no son revisables en sede Judicial. hace referencia a la 
arbitrariedad o ilegalidad manifiestas. Esta ""calificación') de la arbitrariedad enlcndemos 
que va c:n c:1 mismo sentido que lo ex.puc:~to sobre c:1 artículo 32 LES~ e.s de.cir, se trata de 
una prcc~uei6n excepcional que deben tener los jueces antes de ingresar en territorios que 
la Constitución ha conforido a la prudencia de los representantes del demos un,versitano 
Entonces, a la luz de estas pauras. sera tarea no sencilla pero ciertamente necesaria e,•aluar 
cuándo de la lectura de las versiones taquigráficas surja una sinrazón acuciante; un c1bsurdo 
mtoferable o una discrimmac1ón J)almaria y allí ento11ces acruar. Ahora bien~ de allí a 
aplicar el requisito de la motivación con el rigor propio de una sentencia a votos 
individuales que no son actos administrativos de representantes politicos que no son. a su 
vez. funcionarios hay un extenso camino que la Corte sabiamente a nuestro criterio ha 
ser)alado como i1nprop10 del prnde-nLe self rest,am1 judicial. 

17 E.DAdmmj:strah\'O. 1-0 2011,p. 367 



IV) CONCLUSIONES 

La Universidad Nacional coino fenómeno JI.Jl'íd1co insiste en producir incómodas 
perplejidades al observador. Es que su nanrralcza no se encuentra por completo esclarecida 
en nuestro derecho ni termina de encajar con facilidad en ninguno de los moldes clásicos de 
que disponemos Lo que si podemos afinnar es que ninguna explicación de su naturaleza 
jurldica podrá ser plenameme sa1isfac1oria si no tiene en cuenta su especiaJísima naturaleza 
politic.a aJ mismo tiempo; aspecto este que, para completar la coufi.1sión, tampoco se 
encuenira resuello t:n doctrina. Asumiendo pre.Jimmanneále las hmnaciones que esos dos 
problemas 1rresueltos plantean, hemos intentado encontrar soluciones que pcnnium 
compatibilizar ciertos principios fundantcs e irrenunciables como la motivación de los actos 
con las reales posibilidades que la prac1ica administrativa y política de la universidad 
nacional pone de manifiesto. 

En ese marco, entendemos que corresponde disnngutr el concepto de idoneidad del 
de pedcia técnica La idoneidad del articulo 16 de In Constitución Nacional incluye pero 
excede el concepto de pericia en atención al contexto en el cual ambos conceptos se 
actualizan a la hora de tratar un concurso docente. Un legendario adagio reza que donde ta 
ley no dislingue no se debe distinguir de donde se puede extraer que donde la ley s, 
distingue mal se puede no hacerlo. Hay dos órganos clave 111te1viruendo en la designación 
de un docente: la e.omisión asesora y el conseJo directivo. Nadie duda, por su 
confomrnción. que el pnmero de ellos despeja la cues1ión de la penda 1.écnica para la 
docencia, la investigación y la extc.nsión. Si con ello alcanzara para llenar de contenido el 
concepto consuruciona1 de idoneidad en cuanlo se refiere a un doceme universuario la 
nonna establece-ría una obligación directa de designar al ganador en cabeza del órgano 
ejec-utivo (tal como hace la ordenanza 262 para el personal no docente). Si el ordenamiento 
le exige a otro órgano, eJ conseJO dire<:uvo, que considere, delibere y decida luego de 
superada aquella instancia es porque hay algo que faJta. Nuevarnente en ate.nción a la 
confom1ación y naturaleza del órgano, enlendcmos que ese aJgo es un plácet politico que 
los reprcse.mantes de. In. comunidad acadén1ica deben prestar para completa( el concepto de 
idoneidad. 

Por lo anterior es qt1c nos rcsuJta unportante clanficar una cue-stjón e11 ocasión de la 
frecuente comparación con el proceso de selección de magistrados (tendencia que hemos 
observado en vanos de los autort!S que lralan el lc:ma). En el esquema que proponemos la 
actuación de la comisión asesora es comparable. a la tarea del C-OnseJo de la Magistratura, 
mientras que la función del consejo dirccti"o de una facultad mas se asemejada al posterior 
acuerdo del senado. De allí que nos parezca inaplicable a la cucsiión debatida en el caso en 
comenL-1rio, la doclrina emanada del fal lo Zarlcnga 18. 

18 ED Administrntiw1. T"' 2003. p 22 



• 

No se nos esc-.apa que la posición que defendemos pueda resultar disona.nte respecto 
de voce.s muy autorizadas que se han vertido sobre esta cuestión. Entendemos sin embargot 
y con la humildad que impone la soledad, que nuestra posrura recepta de modo menos 
problemático la insoslayable faz política que se verifica en la realidad universitaria Nos 
rec-0ofo11a también la convicc-1611 de que e.l entendimie11to propuesto no atenta contra las 
garantías que subyacen al deber de motivación, que pemmnece inalterado. Aunque no pasa 
inadvertido que si se reclama de los magistrados una cierta mesura a la hora de evalua1· con 
qué intensidad van a controlar el cumplimiento de ese deber por parte de los órganos 
universitarios. 


